
 

 

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo de Alimentos. 

Radicado  05001 31 10 005 2023 00090 00 

Demandante  LAURA GICEL MESA LONDOÑO. 

Demandado  JULIÁN CANTOR CIRO. 

Interlocutorio N° 492 de 2023. 

Decisión 
Se decreta medida cautelar y se 

requiere. 

 

Previo a decretar la medida de embargo solicitada, deberá la parte 

indicar la empresa a la cual se le deberá dar la orden de retención de 

dineros; así mismo, deberá proporcionar la información de las cuentas 

bancarias que se pretendan embargar. 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 129 del C. de la I. y la A., se 

decreta la medida de prohibición de salida del país del demandado y el 

reporte negativo a centrales de riesgo. Ofíciese para tales efectos. 

 

En cuanto a la solicitud de inscripción en el Registro de Deudores 

Alimentarios REDAM, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° 

de la Ley 2097 de 2021, se accede a la misma, en consecuencia se 

corre traslado de la solicitud al ejecutado, por el término de cinco (05) 

días, los cuales comenzarán a contar a partir de la notificación personal 

de éste auto. 

 



NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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